
• Protección frente al cambio climático

En el caso de las tipologías de acción de inversión en infraestructuras, deberá tenerse en cuenta lo
establecido en el artículo 73.2 j) del RDC que recoge que para las inversiones en las infraestructuras cuya vía
útil sea como mínimo de cinco años deberá garantizarse la protección frente al cambio climático de las
mismas.

g) Criterios de priorización aplicables a las distintas tipologías de acción

Para la priorización de las operaciones se utilizarán los criterios definidos para cada tipo de acción. El peso
específico de dichos criterios, para la evaluación de las propuestas, será fijado en su caso en los
correspondientes procesos de selección. Asimismo, se podrá establecer sub-criterios en caso de
considerarse necesario.

En el caso de procedimientos no competitivos, por tratarse de convocatorias abiertas, los criterios de
priorización se emplearán como requisitos previos para valorar la idoneidad de las solicitudes presentadas.

Se recoge una definición para orientar en el significado del criterio.

 
Tipo acción: 

Valorización de recursos monumentales y culturales de interés turístico: rehabilitación, mejora y
puesta en valor de elementos del patrimonio histórico-artístico de Melilla

Criterios de Priorización:

1. Existencia de un plan de

financiación del recurso

monumental.

2. Impacto en el desarrollo del

sector turístico.

3. Impacto en la inclusión e

innovación social.

4. Eficiencia en la rehabilitación

del patrimonio.

Definición

1. Plan de financiación complementaria para aumentar la

dependencia de fuentes de ingresos propios y garantizar la

sostenibilidad financiera del recurso monumental (20%).

2. Análisis de la demanda y evaluación de las necesidades

(50%).

3. Análisis del impacto social (10%).

4. Análisis de eficiencia (20%).

 

h) Modelo de ficha a presentar: Anexo 3.

3. CONCEPTO DE OPERACIÓN:

El art. 2º, puntos 4) y 5) del Reglamento (UE) nº 2021/1060 de Disposiciones Comunes, definen como:

a) Operación: un proyecto, contrato, acción o grupo de proyectos seleccionados en el marco de los
programas de que se trate.

b) Operación de Importancia Estratégica: una operación que aporta una contribución significativa a la
hora de conseguir los objetivos de un programa y que está sujeta a medidas de seguimiento y
comunicación particulares.

4. OPCIONES DE COSTES SIMPLIFICADOS:

El art. 53.2 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 de Disposiciones Comunes, establece:

Cuando el coste total de una operación no sea superior a los 200.000 €, la contribución proporcionada al
beneficiario por el FEDER, adoptará la modalidad de costes unitarios, sumas a tanto alzado o tipos fijos,
salvo en el caso de las operaciones en que la ayuda constituya una ayuda estatal.

En este sentido, en el caso de que la operación sea inferior a 200.000 €, la solicitud deberá incluir
obligatoriamente la opción de costes simplificados propuesta por el Organismo Gestor.
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